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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que

corresponda, envié a esta Cámara Legislativa la siguiente información, al 31 de diciembre

de 1998:

1 - Deuda total consolidada de la Provincia, de la Administración central, de los

organismos descentralizados y entes autárquicos;

2 - deuda vencida y devengada, separada por: bonos, letras, bancos, proveedores y

otros.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE ABRIL DE 1999.
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